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VISTO, el tnforme Técnico N. Z3t-2024-AtVLOG-pNp/DEpACp det 0Sde noviembre der 2024, mediante er cual er Jefe de ra sección ¿e nrras saias,

Remátes y Transferencias der Departarnento de Adm¡nistración de coniroi
Paf rimonial de la División de Logistíca de la D¡recc¡ón de Administración de la policia
Nac¡onat der perú, propone ra baja por la causar de Residuo. orÁpááokLaii.á!
y Elec{rónicos (RAEE) de oos ioz) bíenes muebres a cargo crer Destacamenro de
Protección de carreteras Acolla de la unidad de protecc¡o-n oe canJterás Pa,np;;
de la División de Protección de carreteras de ra Dirección de Tránsito, rrunupoí" vseguridad viar de ra poricia Nac¡onár der perú perteneiiente a ra uniáad ridcrtor"
No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de ¡a poricía Nacionar der perú'

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del perú, es una insltución del Estado, que
forma pañe de la esrructura orgán¡ca der Ministerio der rntericr, crv" r,nrl¡iaJ
fundamental conforme al articulo 166" de la constitucón polir¡; deí rsta¿o esgarant¡zaf, mantener y restablecer el o¡den interno; pre§tar protecc¡ón y ayuda a raspersonas y a la comunidad; garantizar el cumplimieinto de ias leyes y'la iegundaddel patrimonio público y privado; asi como prevenir, investisar y com6atir ta
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

. Que, al respeclo er artículo 61" deJ Regramento der Decreto Legisrativo
N" 1267- Ley de la Poricia Nacionar der peú, apráoaoo con Decreto suprimo ttt;
026-2017-lN, señala que ra Direccién de Adminislrac¡ón es er órgano de apoyo
administral¡vo responsable de planificar. dirig¡r, ejecutar, evatuar y supervisai lás
actividades referidas a los s¡stemas admin¡strat¡vos d€ presupuesto, abaitecimienlo.
contab¡l¡dad y tesorería, así como del conlrol patdmonial de Ia unidad ejecutora a su
cargo: asimismo el numeral '13 del citado artículo, establece corno: una de las
funciones de la Dirección de Adm¡nistración de la poiicía Nac¡onal del perú. .,Dirigir
y §upervisar el registro y contÍol de los bienes patrimoniales y de la infraestructrira
de la un¡dad ejecutora a su cargo y cuando coriesponda a niúel nacional, asi como
ei saneamieñto fisico legal, de conformidad con la normáividad vigente,,;

Que, el artículo 64" delcitado Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección de Admin¡stración de-la policía Nacional del perú. como tá
un¡dad orgánica responsabre de programar, coordinar, ejecular, controrar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abásecimiento, asi óomo del
control palrimonial de la unidad EjecutDra a su cargo (unadad Ejecutora N"002-
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Dirección de Economia y Finanzas de la policía Nacional der peru); es ia encargada
qe qegiignar el control patrimonial y administrar los recursos togíácos estraté§icos
de Policia Nacional del Perú, deniro del ámbito de su competencia, con el fi]r de
alender los requerÍmientos de los disfirfos órganos y unidades orgánicas de fa
¡nstitucaón policial a niver nacionar, que re sean encargados para garantizar er
cumplimiento de la func¡ón policial, en el marco de los linéamienios diáados por el
Min¡sterio del lnteñor y las dispos¡ciones del comandante General de la iolicia
Nacional del Peru;

Que. el Decreto Les¡slativo N" 14A9, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nacionai de Abasecimiento. tiene por f naridad estabráer los principios,
definiciones. composición. normas y proced¡mientos der sislema Na'cronai oe
Abastec,miento, asegurando que las actividades de la cadena de Abalecimiento
Púbi¡co se ejecuren de manera eficientÉ y eficaz, promoviendo una gestión
interoperáiva, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque dd la gestión por resu-ltados;
precisando en los sub numeral 7 y 9 del numeral 9.2 del ártículo bo del acotado
Decrelo Legislat¡vo, respeclo las áreas ¡nvolucradas en la gestión de la cadena de
Abastec¡miento Público, que lienen la función de administrar los aaivos fijos y
consolidar la información sobre su estado de conservación; asi como gestionar y
e,ecular los ac-tos de adquisición, adminislración, disposición, registro y iupervlsion
de ios bienes:

Que, ei Regramento der referido Decreto Legisrativo aprobado mediante
Decreto supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los nreánismos'y procetimientos
para una eficiente gestióñ del s¡stema Nacional de Abastecim¡ento, maximi¿ando su
rendrrniento económico y social; eslablec¡endo en el numeral 22.1 del arliculo 22.."La Disposición f¡nal constituye una actividad de la Adminirración de Brenes tuecomprende los actos de adm¡n¡strac¡ón, actos de disposicién u okas modál;daü;;
que permiten la adecuada gestión del patrimonio mobiliario de las Entidades,',

Que. et articuto jo de ta Direct¡va N. 0006-A021-EF li4.O1 , Directivapara la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema Nacional
de,, Abastecimiento: aprobada con Resorución Directorar N"oa1s-2o21-EF rsL.ai
rndicá que la referida t¡ene por objeto regurar ra gestión de tos uienei mueures que
formen 

1árte_ 
o sean susceptibres de incorporac¡óá at patrimonio de las enlidades dersector Fúblico que se encuentran bajo er ámbito der sistema Nacionar dáAbastecirniento; y el artículo 3o respecto it ámbito de aplicación senata quá es Oe

aplicación para las Entidades comprendidas en ros riterares a) y c) der nuinerar 1 ylos ,iterales a) y c) der numerar 2 der artícuro 30 der Decreto legisrativo ¡¡" r¿¡s
Decreto Legislativo det Sisiema Nacional de Abastec¡miento;

Que, el arliculo 47q de la Directiva N.0006-2021-EF/S4.01 . ,.Direciiva
para la gestión de bienes muebres patrimoniares en el marco der s¡stema ñr"r"rurde Abastecimiento', aprobada con Resoiución DirÉcrorar w.oor s-zoel-gfls¿.oi
precisa respeclo la baja de bieñes muebres patrimoníares, que es er procedimiento
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por el cual se cancela la anotación de un bien mueble en el reg¡stro patrimonlal. Esto
implica la exlracción correspondiente del registro contable párimonial y su conlrol a
través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efec,túa coniorme a la
normalividad del Sistema Nacional de Contab¡lidad; estableciendo en el l¡teral h) del
numeral 48,1 del articulo 48o como causal para la baja por Residuos de Aparatos
Eléctrjcos y Electrónicos (RAEE), entendida como aquellos aparátos eléctricos y
electrónico§ (AEE) que han alcenzado el {in de su vida útil por uso u obsolescenc¡a,
se encuenlrán ¡naperat¡vos, son descartados o desechados por el {.,suario y
adquieren Ia calidad de residuos. Comprende lambién a sus componentes,
accesorios y consumibles:

Que, en el numeral 49.1 del articuio 49o. de la referida Direct¡va,
establece que, Ia Oficina de Controi Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnrco sustentando la causal
correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite á la Of¡cina
General de Administración (OGA) para que emita la resolueión que aprueba la baja
de los bienes muebles patrimon¡ales de los registros patr¡monral y contable. Dicha
resolución contiene como minimo la causal de ba.ia, descripcién del bien mueble
patrimon¡al y su valor;

Que, mediante lnforme Técnico N'237-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 05 de noviembre del 2024. el Jefe de la Sección de Al1as, Bajas, Remates y

Transferencias del Departamento de Administración de Cortrol Patrimoniál de la
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del
Perú, es de opinión favorable respeclo a la aprobación de la baja por Ia causál de
Residuos de Aparatos Eiéctricos y Electrónicos (RAEE) de DOS (02) bienes muebles
a cargo del Destacamenlo de Prolección de Carreteras Acolla de la Unidad de
prolección de Caffeleras Pampas de la División de Protección de Ca.reteras de la
D¡rección de Tránsito, T.ansporte y Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú
perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanza§ de
la Policia Nacional del Perú;

Lo dictaminado por Ia Unidad de Asesoria Jurid¡ca de la DtrecciÓn de
Administracién de lá Policia Nacronal del Perú, med¡anle Diclamen No 569-2024-
DIRADM-PNPISEC-UNIASJUR de 20 de noviembre de 2024;
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Lo propuesto por el Mayor de Serv¡cios de la Policía Nacional del Perú.
Jefe del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la D¡v¡sión dé
Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú. y.

Lo opinado por el Coronel de la Policía Naclonal del Perú, Jefe de la
üivisión de Logística de la Dirección d€ Adm¡n¡stración de la Policía Nacional del
Perú.



Articulo lo. - APROBAR la baja por la causal de Residuos de
Apa¡atos Eléctricos y Electrónicos {RAEEI de DOS (02) bienes muebles a cargo
del Destacamento de Proiecclón de caneleras Acolla de Ia un¡dad de proteccién
de carreteras Pampas de la D¡v¡sión de profección de caneteras de la Dirección de
Tránsito, Transporre y seguridad v¡al de lá policÍa Naclonal del peru perteneciente
a la unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Emnomía y Finanzas de la policía
Nacional del Peru; cuyo detafle se muelra a conttnuación:

SE RESUELVE:
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contabie de los activos frjos de la unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Pol¡cía Naciona{del peru, de Dos (02) bienes muebles por la causar
de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a cargo del D¿íacamento
de Protección de carereras Acolla de la unidad de protecc¡ón de carreteras
Pampas de la D¡visión de protección de cárrereras d€ la D¡rección oe iransiü
Transporte y seguridad v¡alde la policía Nacional del perú perteneciente a,a unidad
Ejecutora N' 002 - Dirección de Economía y Finanzas ae n pollcía Naciona| del
Perú.

,,,_;;\. Articulo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
[* f\ Economía de lá Dirección de Adminislración de Ia policía Nacional del peru, División'' .á,,^" 1 1" loSl.lica de la Dirección de Administrac¡ón de la Policia Nacionat del perú y a ta
\?fá;. 

pi; y' urrecctón ceneral de Abastecimiento del Ministario de Economía y Finanzai del
\grz Peru. para Ias acciones correspondientes.

Articulo. 4o.- Disponer la publ de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de E as (www.mef.§ob. pe)
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